
Año de 1900. Miércoles 31 de Octubre Núm 100.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION. PUNTO DE SUSCRIPCION.
Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre................. 6 id.

Numero suelto, So céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de So céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Penín- t 
sula, islas adyacentes, Canarias y te- j 
rritorios de Africa sujetos á la legis- i 
lacion peninsular, á los veinte días ' 

í de su promulgación, si en ellas no se i 
i dispusiere otra cosa. :
j Se entiende hecha la proniulga- 
i cion el día en que termine la inser

ción de la ley en la Gaceta.
¡ /'Artículo l/ d&l Código Civil vigente.^

Sección primera.

Bintu tu COMO it sismos.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
D. Q-.) y Augusta Real Familia, con- 

^ÍQúan en esta Corte sin novedad en su 
^‘^portante salud.

{Gaceta del 30 de Octubre de 1900.)

_  Sección cuarta.

^ prtnoeial del Geeso de la pablacioe.
. Hallá&dósé pendientes de contestar á noti- 

del Nomenclátor al Sr. Jefe de Trabajos 
tos^^^^^^^^°^ ^^^ Alcaldes de los Ayuntamien- 
j Qde á continuación se citan, no obstante 
j^ ®nes manifestado la urgencia, les ordeno 
^® efectúen en un plazo que no exceda de tres 
C*®’ pues de lo contrario les impondré la

’^ Ue diez y siete pesetas y cincuenta cén-

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de 
Valladolid, .Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

¡ timos, con la que desde luego quedan conmi- 
! nados.
1 Valladolid 29 de Octubre de 1900.
! Ef Gobernador Presidente,

i 3o$é ÿhj iw la ^áraja.
j Ayuntamienios de referencia. 
j Bahabón.1 Bustillo de Chaves
i Canalejas de,Peñafiel
1 Curiel 
i Melgar de Arriba 
! Torre de Esgueva
i Villalón da Campos '

NúM. 1.943.

' Umiíiistracion- de Hactaia de la previeeia de Valladolid.

REPARTIMIENTO DE TERRITORIAL PARA 1901.
CIRCULAR.

En virtud de lo prevenido por el artículo 
28 del vigente Reglamento de Territorial de 
30 de Septiembre de 1885, y por el Real de
creto de 4 de Enero último, esta Administra
ción de Hacienda, al publicar en el presente
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Boletín OEicrÆL el pepartiraiento entre los 
pueblos de la provincia del cupo á la misma 
señalado por Real orden de 1." de Septiembre 
último, para el año próximo de 1901 sobre su 
riqueza rústica, colonia y pecuaria, debe dar 
á los Ayuntamientos y Juntas periciales las 
siguientes instrucciones:

l? Los tipos de gravamen que resultan 
sobre la riqueza reconocida según los apén
dices últimamente aprobalos, son los do 
15'3976 por 100 para los pueblos comprendi
dos en la Sección 1/, y 19^7832 por 100 para 
los de la 2?, hallándose, por tanto, dentro del 
máximo legal establecido, que os el de 15‘5O 
y 20*25 respectivamente, en los cuales va 
incluido el 1 por 100 do promio do cobranza 
y gastos de comprobación.

2.’' Tan pronto como los señores Alcaldes 
reciban el Boletín Oficul en que se inserte 
la presente circular, darán cuenta do ella á 
las Juntas periciales y Ayuntamientos do su 
presidencia, para que procedan sin. demora, á 
la formación del repartimiento individual del 
cupo señalado al Municipio respectivo, entre 
los contribuyentes del mismo, conformo á lo 
•establecido en los artículos 70 al 76 del Re
glamento citado.

3,’^ El repartimiento se ajustará en su es
tructura al modelo que á continuación de la 
presente circular se inserta, y los contribuyen
tes serán incluidos en él con numeración co
rrelativa y por riguroso orden alfabético, con 
los dos apellidos, primero los vecinos, después 
los forasteros, tambien por orden alfabético 
y cuya vecindad habrá de expresarse, y por 
último la Hacienda con las cuotas que á la 
misma correspondan por las lincas que posea 
c administra, de cuyas fincas se acompañará 
relación detallada en que se exprese la clase, 
calidad, extension, linderos y líquido impo
nible de cada una; en la inteligencia do que, 
si así no se hiciere, se considerarán nulas 
tales cuotas y serán responsables de su impor
te los repartidores,

4? La riqueza imponible que se asigne á 
cada contribuyente no puede ser otra que la 
-con que figure en el amillaramiento vigente 
y sus apéndices previamente aprobados por la 
Administración, y sobre ella girará la cuota 
para el Tesoro, al tipo de gravámen in iieado, 
conforme al art. 73 del Reglamento, no pu

diendo repartirse cantidad mayor ni menor, 
puesto que, cuando dicho tipo de gravámen 
excediera en algún distrito del máximo legal 
establecido, por entender el Ayuntamiento y 
Junta pericial respectivos que se le señala 
mayor riqueza que la que realmente tiene, 
vienen obligadas aquellas Corporaciones á 
acompañar al repartimiento la reclamación 
extraordinaria de agravio que dispone el ar
tículo 70, en la for¡na y con todos los requi
sitos que el 118 determina, no siendo aquel 
admisible en otro caso.

5? El recargo que sobre las cuotas del Te
soro pueden utilizar los Ayuntamientos para 
atenciones de su presupuesto, no puede exce
der del 16 por 100, pero teniendo en cuenta 
que, cualquiera qu-e sea el que establezcan, 
dentro siempre de dicho limite, habrá de 
deducirse de él una quinta parte a los contri
buyentes que tengan su vecindad legal fuera 
del Municipio conforme al artículo 71 del Re
glamento; debiendo, para que pueda compro 
barse la observancia de esto precepto, sumarsa 
separadamente las cuotas de los vecinos y les 
de los forasteros, totalizándose en el resumet' 
general que ha de^hacerse al final del reparto- 
Ademas se advierte que, conforme á lo preve’ 
nido por la regla 15 de la Real orden de l.’<l® 
Septiembre último, inserta en la Gaceta dei 
7, no podrán aprobarse los repartimientos ee 
que no se utilice recargo municipal ó éstesea 
inferior al,46 por 100, si no llegase su i®‘ 
porte para cubrir las atenciones de primera 
enseñanza.

6.^ Los repartos habrán de hallarse term' 
nados antes precisamente det día 14 de ^^ 
viembre proximo como dispone el art. 4. 
Real Decreto de 4 de Enero último, y firmeij”^ 
por la Junta pericial, se expondrán al púbRe* 
por término de ocho días en el local quo 06® 
pe el Ayuntamiento, próvio anuncio 0U 
sitios de costumbre del distrito y en el Bot® 
TIN Oficial, para que los contribuyentesQd^ 
se crean agraviados por habérseles alterado® 
líquido imponible con que figuren en el ^^ 
llaramiento y sus apéndices, ó por errores 
fijar el tanto por 100 de gravámen, ó al b^®® 
el señalamiento de las cuotas, puedan pr®“ 
tar las reclamaciones que estimen pertineo ' 
las cuales serán resueltas por lós i^^® . 
Ayuntamientos, oyendo á sus Juntas peri®
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les, debiendo notificar sus resoluciones à los 
reclamantes, para que puedan utilizar el re
curso de alzada que ante la Administración 
les concede el art. 75 del Reglamento, y acre- ■ 
ditándose en el mismo reparto haberse hecho ' 
las (lotificaciones. En el caso de no presentar- 1 
se reclamación algum, se fiará constar así por ; 
medio de certificación, á la vez que se justi- - 
ficará de igual modo que el reparto estuvo 1 
expuesto al público y se anunció su exposición i 
en el Boletín Oficial, cuya fecha habrá de 1 
expresarse en ebeaso de que no se acompañe 
en ejemplar. í

7 .“ Al final del reparto se consignará la ' 
escala de cuotas, advirtiéndose que para ello [ 
^ólo ha de ienerse en cuenta el importe que 1 
^responde at Tesoro^ de modo que el total | 
hade arrojar exactamente el cupo que para ( 
al mismo se consigue en el repartimiento; y l 
^apreviene que cualquiera inexactitud que 1 
®Q dicha escala se observe, dará motivo á la j 
inmediata devolución dej documento. ■ 1 

8 .’ Cumplidos estos requisitos y antes ! 
precisamente del día 30 de Noviembre próxi- 
^^^ se remitirán á esta Administración de 
Hacienda los repartimientos que, en el caso ! 
^6Qo venir extendidos en papal sellado de là 
ulnse 11/ conforme al art. 107 de la vigente j 
^®y del Timbre, habrán de reintegrarse pre- 1 
''lamente á razón de una peseta por cada plie- 
S^yá los cuales habrán de acompañarse los 
documentos siguientes: |

^' Copia literal en papel de oficio, ó rein- i 
^gíada á razón de 10 céntimos de peseta por t 
P'’ogo y certificada por el Secretario del Ayun- 
’‘«‘iento con el V/.B.” del Alcalde.

Listas cobratorias en las que se com- 
Í^cudan con la debida separación las cuotas j 
1^® lían de recaudarse anualmente ó sea las ? 
Jonoresd83 pesetas, semestralmente.que son

W oscilan entre ’^ y fi pesetas, y trimes- j 
“ iûente las que excedan de esta última can- 

/^ - En estas listas que habrán de reinte- 
1 /8® y autorizarse en la misma forma que 
Io8*^*^^°^^^ ®®P^^» 1131 brán de ser comprendidos 

^^ifiriboyentes por el mismo orden que en 
f^Pseto, expresándose con toda claridad la 

‘^dad de los mismos y cuidando de que las 
conf l^^’’^^^'® ‘‘’ y totales guarden absoluta 1 

^®’‘inidad con aquel documento. Í
Certificación de referencia al acta de la ' 

sesión en que se acordó la imposición del re
cargo municipal, expresando cuál sea éste ó 
en caso contrario, certificación del acuerdo 
negativo.

D. Certificación justificativa de las colo
nias agrícolas que tributan como tales en el 
término municipal, con arreglo á la última 
Isy, expresando la feefia en que se otorgó el 
privilegio y en la que. caduca, y otra certi
ficación en que se haga constar que han sido 
evaluadas de nuevo y han entrado á tributar 
aquellas cuyos beneficios hayan caducado. Si 
no existieran colonias agrícolas se acompaña
rá certificación negativa.

N. Relación certificada de las fincas rústi- 
ticas pertenecientes al Estado, que figuren en 
el amillaramiento y apéndices, expresando su 
procedencia y fecha, cultivo, calidad, exten
sion, líquido imponible, denominación y lin
deros.

df. Estado de fincas exentas de contribu
ción temporal y perpetuamerite, ajustado al 
modelo que acompaña al reglamento citado 
de Territorial.

Esta Administración confía que, tanto las 
Juntas periciales encargadas en primer tér
mino de la formación de los repartos indivi
duales, como los Ayuntamientos á quienes 
corresponde su aprobación y muy especial
mente los señores Alcaldes y Secretarios que 
han de justificarles y darles curso, rivalizarán 
en demostrar su celo é interes para que servi
cio de tal importancia se cumpla, no sólo con 
sujeción estricta á los preceptos legales en 
que se inspira esta circular, sino también 
dentro de los plazos fijados, á fin de que no se 
retrase la recaudación, con evidente perjuicio 
para el Tesoro y para los contribuyentes..

En otro caso, esto es, para obtener aquellos 
repartos que no se hubieren presentado antes 
de finalizar et mes de Noviembre- proa^imo, ó 
que, habióndolo sido con defectos esenciales, 
dejaren de subsanarse estos dentro del plazo 
que para ello se fije al devolver aquellos, no 
sólo se apelará á cuantas medidas coercitiva.s 
conceden las vigentes disposiciones legales, 
sino que se exigirá desde luego la multa y 
demás responsabilidades que el art. 81 del re
petido Reglamento determina.

Valladolid 24 de Octubre de 1900.—El Ad
ministrador de Hacienda, Augusto Estefani.
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Repartimiento formado por esta Administración de las 3.389.931 pesetas del cupo que por la expresada 
contribución ha correspondido á cada pueblo para el referido año de 1901 según Real orden de l.° de 
Septiembre próximo p)a,sado y Circular de la Dirección general de Contribibciones de 10 del mismo.

Sección primera.—Be los distritos cuyo gravamen no ha de exceder del 15‘50 por 100 do la 
riqueza rústica y pecuaria.

N
úm
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o d

e o
rc

le
u.

DISTklTOS MIIKICIPALES.

TOTAL
Riqueza riqueza
rústica rústica.

y Riqueza colonia y
colonia. pecuaria. pecuaria.

Pesetas. Pesetas- Pesetas.

Cupo de 1crujió Cíe : 
contribu- ' ■

cion para el

AUMENTOS
Por el

Tesoro al 
por 100 de 
gravamen 

de la 
riqueza 
rustica, 
colonia y 
pecuaria, 

con 
inclusion 

del 1 por 100 
para 

premio de 
cobranza y 
gasto!3 de 
compro
bación.

por 100 para 
cubrir par-
tidas falli
das aproba

das en el 
año ante- 

riorydemás 
conceptos 
del art 84 
del Regla
mento vi
gente, con 
deducción 

del por 100 
repartido 

jde más en 
el mismo 
periodo.

Recargos 
á determi

nados 
contribu
yentes en 
virtud de 
disposicio
nes de la 
Adminis

tración por 
defectos 

de repartos 
anteriores.

Feseias, Fosetas,

TOTAL
—

Pesetas.

TOTAL 
líquido 

repartido.

FesctanPesetas,

1 Berceruelo......................... 16688 10371 17725 2729
2 Castrillo-Tejeriego. . . 35597 8885. 44480 6849
3 Castrodeza......................... 36532 .4812 41344 6366 »
4 CastroiTuíio........................ 122320 24487 146807 22605 76
5 Cogeces de Iscar. . 17923 3886 21809 3358 .8
6 Esguevillas........................ 69500 13690 83190 12809 »
7 Fombellida......................... 40003 8997 49000 7545 5
8 Fuensaldaña...................... 60000 6501 66501 10239 46
9 Fuente el Sol..................... 28000 2800 30800 4743 »

10 Puente Olmedo.................. 28300 4489 32789 5049 4
11 Laguna de Duero.. 41350 11883 53233 8197 450
12 Langayo.............................. 30153 432'2 34475 5308 9
13 Llano de Olmedo. . . . 25094 2782 2787G 4292 »
14 Manzanillo......................... 22885 1841 24726 3807 »
15 Marzales........................ 33448 5000 38448 5920 17
16 Muriel................................. 39433 6552 45985 7031 14
17 Olmos de Esgueva.. . . 27203 4573 31776 4893 »
18 Pedraja de Portillo (La).. 46442 12654 59096 9099 107
19 Pedrosa del Rey. . 91350 8049 99399 15305 »
20 Piña de Esgueva.. . . 3583-4 7595 43429 6637 7
21 Puente Duero. . . . . 6757 2065 . 8822 1358 27
22 Quintanilla de Arriba. . 34902 9635 44537 6858 42
23 Quintanilla del Molar. . 29274 1529 30803 474.3 76
24 San Llorente...................... 325í)0 6010 38510 5930 »
25 San Roman de la Hornija 52782 11600 64382 9913 227
26 Sardón de Duero. . . . 15492 4892 20384 3139 11
27 Tordehumos....................... 135279 16000 151279 23293 »
28 Torrefom bellida................ 2163.9 6956 28595 4403 • 4
29 Traspinedo......................... 24000 4026 28026 4315 22
30 Valladolid.......................... 397904 86986 484890 74661 4654
31 Vega de Valdetronoo.. 52850 4550 57400 8838 81
32 Ventosa de la Cuesta.. . 29340 6740 35080 5402 2
33 Viloria................................. 11549 5216 16765 2581 »
34 Villafranca de Duero.. 17177 4970 22147 3410 119
35 Villanueva de la Condesa 18532 1189 19721 3037 10
36 Villanueva de los Infantes 23349 2898 26247 4041 »
37 Villavaquerin.................... 50438 6515 66953 8769 33
38 Zarza (La).......................... 24020 3548 27568 4245 53

1
j Totales. . . . 1825839 1 329158 2154997 331817 6104

»

»

»

»

»
»
»
»
»

»

»

»
»
»
»

»

»

2729
6849
6366

22631
3366

12809

10285 
4743
5053 
8647
5317 
4292
3807 
5937
7095 
4893
9206

15305
6694 
1385 
(5900
4819
6930

10140
3150 

23293
4407
4337

79315
8919 
5404 
2581
3529 
3047
3041 
8802
4298

337921

2729
6849
6366

22681
3366 

12809

10383
4743 
5033 
8647
5317 
429'2 
3807
5937
7095
4893 
9303

15305 
6694 
1385 
6900 
4819 
5930

10140
3150, 

23393
4407
4337 

.79315
8919
5401 
2581 
3539
3047
3014 
8802
4299

3379’2^
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• Sección segunda.—De los distritos cuyo gravamen no ha de exceder del 20'26 por 100 de la 
riqueza rustica y pecuaria.

Q 
'^ 
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o 
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S

Z SiSTKlTúS IHDNICIPALES.
Riqueza 
rústica 

y 
colonia.

Pesotas.

Riqueza 
pecuaria.

. Pesetas^

TOTAL 
riqueza 
rústica, 
colonia y 
pecuaria.

Pesetas.

Cupo de 
contribu

ción para e 
Tesoro al 
por 100 de 
gravamen 

de la 
riqueza 
rústica, 

colonia y 
pecuaria, 

con 
inclusion 

dell por 10 
para 

premio de 
cobranza j 
gastos de 
compro
bación.

Pieselas.

AUMENTOS

TOTAL

Pesetas;

TOTAL 
líquido 

repartido.

Pesetas:

, Por* el 
por lOOpar 
cubrir pai 
tidas falli 
das aproba 
das en el 
año ante- 

riorydemá 
conceptos 
del art. 8d 
del Regla- 
mento vi
gente, con 
deducción 

del por10 
repartido 
de más en 
el mismo 
período.
Pesetas.

a

Recargos 
á determi- 

® nados 
contribu
yentes en 
virtud de 
disposicio
nes de la 

.. Adminis- 
tracion poi 

defectos 
de repartos 
anteriores

Pesetas,

1 
o

Adalia ' 31120 i 1889 33014 6531 » » 6531 65314
3 Aguasal •23523 3913 27436 5428 66 5494 54940 Aguilar de Campos. .

Alaejos. . . . .
Alcazarén. . . .

' 87336 15476 102811 20339 103 20442 20442' 205946 6340 212485 42036 29 » 42065 420660 ' 58408 ■7484 65892 13036 66 13102 1310-2o
7

Aldea de San Miguel.. • 
Aldeamayor de S. Martin 
Almaráz.. . , .
Almenara. .
Amusquillo...........................

' 37343 7002 44345 8773 281 » 9054 9054í ' 39077 2988 42065 8322 116 » 8438 8438ó '22115 2510 24625 4872 » » 4872 4872
10
11

' 18233 ,1666 19888 3935 3935 3935
12911 342-2 16333 3231 » » 3231 3231Arroyo.. 

Ataquines. . . . . .
Bahabón.. . . . . .
Bamba....................................
Barcial de la Loma. .
Barruelo.................................
Becilla de Valderaduey. . 
Benafarces. . . . . . 
Bercero

24199 2954 27153 6372 57 » 6429 5429
13 
U

65082 7282 72364 14316 117 1443.3 14433
13374 2278 15652 3096 2 » 3098 3098

15 52307 7862 „60169 11903 55 » 11958 11958
44111 4669 18780 9650 389 10039 10039■10

17 15118 2256 17374 3437 » » 3437 3437
18
19

72437 12637 85074 16830 450 » 17280
7071’

17-280
33201 2340 35511 7031 40 » 7071

20 64743 2946 67689 11413 » » 114131 11413
21

oerrueoes.. . • . . .
Bobadilla del Campo..

27326 6035 32361 6402 436 » 6838 6838
22 49123 4062 63185 10522 196 10718 10718
23

Bocigas...............................
Bocos.......................................
Boecillo...................................

26146 4781 30927 61181 34 » 6152 61.52
24 14241 1209 16460 3057 » » 3057 3057
25 ■ 20292 1856 22148 4383 13 » 4396 4396

■DOlahos...................................
Brahojos de Medina. .
Bustillo de Chaves.. .

56847 7143 63990 12659 82 » 12741¡ 12741
27 36308 4800 41108 8132 105 » 8237 i 8237
28 36286 3077 39363 7787 83 7870 7870
29
30
31

'cabezón..................................
Cabezón de Valderaduey.
Cabreros del Monte. .
Campaspero..........................
Campillo (El).......................

69633 10019 7966-3 15758 168 » 15926: 15926
18300 2038 20338 4024 » » 4024,! 4024
48898 2897 51795 10247 535 » 10782i 10782

82
33

30842 6549 37391 7397 3 » 7400 7400
36060 2525 38575 7631 135 » 7766! 7ï66

34
Camporredondo. . . . 
Canalejas de Peñafiel.. . 
Canillas................................... 
Carpio (El):

16781 1188 16969 3357 » » 3357 .3357
20170 816 20986 4152 36 » 4188 4188

36 18717 7826 26543 6251 17 » 5268, 5268
37 66793 13884 80677 15960 52 » 16012 16012
38

Casasola de Arion.. 56141 3683 68824 11637 21 » 11658 11668
39
Castrejón, 
Castrillo de Duero.
Castrobol...............................
^a^tromembibre.................
Castromonte.........................
Castronuevo.- . . . .

33617 5489 39100 7736 6 7742 7742
40
41
42

37000
17079
19606

3576
6749
1857

40575
22828
21463

8027
4516
4246

»
»
»

»
»
»

8027!
4516!
4246

8027
4516
4246

43 78563 9678 88231 17455 188 » 17643, 1764.3
44
45

40166 8309 48475 9590 » » 9590' 95'90
^astroponceValderaduey 36406 4615 41020 8115 » » 8115 8115

46 astroverde de Cerrato. . 28993 7260 36253 7172 » 7172 7122
47 ®iuos de Campos.. .

^erviUego de la Cruz.. .
Cigales.................................
Ciguñuela..

62672 14906 77578 15347 » 15347 16347
48 35501 3021 38522 7621 » » 7621 7621
49 90968 9294 100262 19835 » » 19835 198.35

42271 15428 576991 11415 1¡ 11415 11415
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Cupo de AUMENTOS

cóntrihu- Por elcion para el 
Tesoro al
por 100 de

por 100 para 
cubrir par
tidas fallí-

O
O o TOTAL

gravamen 
de la

riqueza 
rústica, 
colonia y 
pocuoiia, 

con
inclusion 

del Ipor 100

das aproba- 
da.s en el 
año ante- 

riorj’demás 
conceptos 
del art 84 
del Regla
mento vi
gente, con 
'deducción 
del por 100

Recargos 
á determi

nados 
contribu
yentes en 
virtud de 
disposicio-

Kiqueza 
rústica

riqueza 
rústica,

para 
premio de

nes de la 
Adminis

tración por 
defectos

TOTAL

DISTRITOS ÍWIPAIB. y Riqueza colonia y
cobranza y 
gastos de repartido

TOTAL líquido
colonia. pecuaria. pecuaria. compro

bación. el mismo 
periodo,

de repartos 
anteriores. — repartido.

JPesetas, Pesetofi- Pese. . . Pesetas. Pesetas- i Pesetas. Pesetas. losetas.

60 Cistérniga.......................... 37070 3730 40800 8072 33 » ! 81051 §105
51 Cogeces del Monte. . 45363 17165 62528 12370 70 » 12440 12440
52 Corcos. 48625 7430 66055 11089 » 11089 11089
53 Corrales de Duero.. . 17582 4538 22120 4376 » 4376 ■ 437G
54 Cubillas de Santa Marta 35885 5079 40964 8104 » 8104 8104
55 Cuenca de Campos. . . 107389 18245 125634 24854 » .24854 ■24854
66 Curiel...................................... 41814 6280 47094 9317 94 9411 9411
57 Encinas de Esgueva. . . 30202 8956 39158 7747 7747 . 7747
58 Fompedraza....................... 12538 1680 14218 2813 12 » 2826 ' 28'20
69 Fresno el Viejo................ 78747 7631 86378 17038 8 17096 17096
60 Fontihoyuelo..................... 29947 1163 31100 6153 » 6153 .6153
61 Gallegos de Hornija. . . 18676 1437 20013. 3959 » » 3959 3959
62 Gaton de Campos.. . . 47898 5960 63858 10655 5 » 10660 10690
63 Géria................................... 43598 4916 48514 9598 5 » 9603 9603
64 Gomeznarro....................... 33615 6880 40495 8011 » » '8011 8011
65 Herrin de Campos. 53695 7372 61067 12081 12 » 12093 1 '2093
66 Hornillos............................ 27046 2278 29324 6801 43 » 5844 5844
67 Iscar.'................................ 74225 8897 83122 16444 105 16649 16549
68 Lomoviejo............................. 29990 3151 33141 6556 12 » 6563 6568
69 Matapozuelos.................... 68986 8544 77630 15338 » >> .15338 15.338
70 Matilla de los Caños. . 19518 2560 22078 4368 11 » 4379 4379
71 Mayorga............................. 20390u 30656 234556 46403 1029 » 47432 4/433

.72
73

Medina dei Campo.. . .
Medina do Rioseco. . .

201076
234136

21062
18409

222138
252545

43946
49961

»
939

» 
.600

43946
51550

43946
51500

74 Megeces.............................. 13563 2687 16050 3175 30 » 3205 3209
76
76

Melgar de Abajo. . . 
Melgar de Arriba.,

35315
47747

3975
5555

39290
53302

7773
10545

»
. »

»
»

7773
10545

7773 
10540

9593
8881

77 Mojados.............................. 42361 6765 48126 9521 72 » 9593
78 Monasterio de Vega. . . 38154 6160 44314 8767 114 » 8831
79 Montealegre...................... 77846 7072 84918 16799 » 16799 16799
80 Montemayor...................... 24184 9011 33225 657.3 76 » 6649 6649
81 Moral de la Paz................ 65324 7956 73780 14596 629 » 15225 152'20 

2083 
6109

17527 
42328

4033 
71610

82 Moraleja de las Panaderas 8020 2510 10530 2033 » 2083
83 Morales de Campos.. . 27691 3442 31133 6159 » 6159
84 Mota del Marqués.. . • 79301 9166 88467 17502 25 » 17627
85 Mucientes........................... 47175 15111 62236 12322 '6 12328
86 Mudarra (Da).....................

Nava del Rey. . . . •
15489 4897 20386 4033 » ». 4033

87 337609 19447 356956 70617 993 » 71610
88 Olivares de Duero.. 36690 5809 42499 8408 94 » 8502

48060 
■ 3198 

5171
11089

89 Olmedo.......................... 210059 27950 238009 47086 974 » 48060
90 Olmos de Peñafiel,. 14666 1388 16054 3176 22 » 3198
91 Padilla do Duero. . 21621 4240 26861 6116 55 » 5171
92 Palacios de Camnos. . 63553 2480 56033 11035 » » 11085
93
94

Palazuelo de Vedija. .
Parrilla (La)......................

55917
22553

11310
5062

67257
27615

13306
5463

33
13

»
»

13.339
6476

1363-' 
5476 
7'3}?' 

21957 
le»» 
11o» 
Í13® 
4793

95
96

Pedrajas do San Esteban.
Peñafiel...............................

28255
96353

8116
14358

36371
110716

7195
2190,3

117
64

»
»

7312
21967

97 Peñaflor......................... ..... ' 70274 11613 81837 16200 » 16200
98 Pesquera de Duero.. . 45006 10638 6564.3 11008 28 » 1103.6
99 Piñel de Abajo................. 29807 6514 36321 7186 » 7189

lOC Piñel de Arriba................. 1878P 5432 • 24215 4791 2 » 4793 4301
17376101 Pobladura de Sotiedra. , 20163 1575 21738 4300 4 » 4304

10‘J Pollos.................................. 80418 7122 87540 17318 58 » 17376
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PJLJkAJi^QVWIA DE VALLADOLID 811
Cupo de 

contribu-
AUMENTOS

cion para el 
Tesoro al 
por 100 de

por 100 para 
cubrir par 
tidas falli-gravamen das aproba-

riqueza das en el Recargos
1 rústica, 

colonia y riorydemá? á determi
nados

L 

o,

O O
O
S i ^3 OSSniTO lOMAlSS.

Riqueza 
rústica 

y 
colonia.

Riqueza 
pecuaria.

TOTAL 
riqueza 
rústica, 
colonia 5' 
pecuaria.

pecuaria, 
con 

inclusion 
dell por 100 

para 
premio de 

cobranza y 
gastos de 
com pro
bación.

conceptos 
del art. 84 
del Regla
mento vi
gente, con 
deducción 

del por 100 
repartido 
de más en 
el mismo 
periodo.
Pesetas.

contribu
yentes en 
virtud de 
disposicio
nes de la 
Adminis

tración poi 
defectos 

de repartos 
anteriores.

TOTAL

TOTAL 
líquido 

repartido.
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas; P setas.

05 103 Portillo y su Arrabal. - . 66349 13867 80216 15869 129 15998 15998
10 104 Pozal do Gallinas.. ' 54070 11242 65312 12921 554 » 13475 13475
89 [ 105 Pozaldéz 73219 16762 89981 17801 159 » 17960 17960
7G 108 Pozuelo de la Orden. . . 31400 2653 34053 6737 122 » 6859 6859
01 107 Puras. 14879 2318 17197 3402 » 3402 3402
51 108 Quintanilla de Abajo.. . 25541 12644 38185 7554 18 » 7672 757-2
11 109 Quintanilla de Trigueros 33283 3357 36640 7249 » 7249 7249
17 1 1111 Rábano 22336 4020 26866 6313 45 » 5358 6358
•25 I 111 Ramiro 17236 2272 19508 3859 12 » 3871 3871
96 I 112 RenedOi 5285-3 6931 6983,3 11837 50 11887 11887
53 j 118 Roales• 33266 3815 37081 7,336 » » 7336 7336
59 * 114 Robladillo 10713 2105 12818 2536 » 2536 2536
611 j. 115 Rodilana 61.360 5442 66802 13216 » » 13216 13216
03 j 116 Roturas 14786 2881 17667 3495 » » 3495 3495
iM B ^17 Rubí de Bracamonte.. 38488 4000 42488 8406 8405 8405
93 j 118 Rueda.. . . . 201.395 16957, 218352 4,3197 » • 43197 43197
41 I 118 Sahelices de Mayorga. . 28369 5191 33560 6039 18 6657 6657
19 j 120 Salvador de Zapardiel. . 22077 3258

4627
25336 5012 38 » 5050 5050

68 1 121 San Cebrián de Mazote.. 42871 47498 9397 » » 9397 9397
38 i I' ’̂^l San Martin de Valbeiií.. 38642 10747 49389 9771 29 » 9800 9800
79 San Miguel del Arroyo-. 19855 9125 28980 6733 178 » 5911 6911
32 h 124 San Miguel del Pino. 8950 2438 11388 2253 21 » 2274 2274
16 125 SanPablo de la Moraleja 24133 3075 27208 538-3 » 5383 5383
óO 0 1'^6 San Pedro de Latarce. . 64571 7496 72067 14257 210 » 1 14467 14467
03 h 1^^ San Pelavo 10217 2217 12434 2460 » 2460 2460
73 ! 12® San Salvador..................... 17167 1094 18261 3613 16 » ! 3629 3629
15 ! py Santa Eufemia 58465 3862 62327 12330 562 » ! 12892 12892
93 î ! 130 Santervás de Campos. . 55209 3044 6825,3 11524 5 11529 11529

i ??1 Santibáñez de Valcorba.. 1530,3 4446 19749 3907 71 » 3978 3978
99 i 1 132 Santovenia......................... 17459 2808 20267 4009 13 » 4022 402-2
19 j [ 133 San Vicente del Palacio. 45238 9351 54639 10809 » » 10309 10809
•25 ; 134 Seca (La) 127457 9909 137366 27175 » » 2717,5 27175

)83 i i 135 Serrada 53510 6446 69956 11861 » 11861 11861
59

)27
il 36 Siete Iglesias 109045 15173 124218 24574 79 24653 2465.3
j 137 Simancas............................

Tamariz..............................
72022 9941 8196.3 16215 345 16560 16560

(•28 ij 138 73117 4543 77660 15364 15361 15364
)33 ! 139

! 140 Tiedra.................................
Tordesillas

62340 5636 67976 13448 » 13448 13448
ilO 168443 23237 191680 37920 393 » 3831,3 38313
)02 ; : 141 

142
Torrecilla de la Abadesa 26749 8321 35070 6938 10 » 6948 6948

)G0 Torrecilla de la Orden. . 87000 13015 100015 19786 » » 19786 19736
[98 q 143 

144
Porrecilla de la Torre. . 12473 1441 13914 2753 » » 2753 275.3

71 ; Tórre de Peñaíiel. . 14032 2130 1616-2 3197 » » 3197 3197
ISO i 145 Torrelobaton.. . . . , 107376 9195 116571 23061 » » 23061 23061
Í39 j 
176

j 146 Torrescárcela. . . . . 20326 3455 24281 48041 » » 4804 4804
■ 147
’ 148

Trigueros............................ 41394 6023 47417 9381i » » 9381 9381
513 Tudela de Duero. . 137147 4228 141375 27968 » 27968 27968
(57 ‘ l 149 

i 150 
■151 

1 152 
¡1 153 
j; 154 
[ 155

Union (La)......................... 71583 18078 89661 17738: » » 177-38 17738
10.1 i Urones de Castroponce.. 36322 8113 44435 8791¡ 157 » 8948 8948
136 [ 
[86 i

Urueña.. . . . . . 49013 4778 5,3791 106421 » » 10642 10642
^albuena de Duero. . 64422 6127 60549 11979 67 » J2046 12046

'93 i Valdearcos.. . . . . 17779 2847 20626 4080 10 » 4C)90 4090
501 ¡ Valdenebro........................ 50520 10900 61420 12151! 14 12165 12165
5<6 J

5
Valdestillas....................... 43204 9840 53014 10494Í 55 10549 10549
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Valladolid 10 do Octobre de l',)00.—Ei Administrador de Hacienda, Augusto Estefani.

G O

O

S•G KSTRITOS HCSICIPÎLES.
Riqueza 
rústica 

y 
colonia.

i'esetas.

Riqueza 
pecuaria.

Fescifís■

TOTAL 
riqueza 
rústica, 

colonia y 
■ pecuaria.

FeseUts.

Cupo de 
contribu

ción para el 
Tesoro al 
por 100 de 
gravamen 

de la 
riqueza 
rústica, 

colonia y 
pecuaria, 

con 
inclusion 

dell por 100 
para 

premio de 
cobranza y 
gastos .de 
compro
bación.

Fesetas.

aumentos

TOTAL

Fesetas.

TOTAL, 
liquido 

repartido.

Fesetas.

Por el 
por 100 para 
cubrir par
tidas falli
das aproba

das en el 
año ante- 

riorydem.á.s 
conceptos 
del art 84 
del Regla
mento vi
gente, con 
deducción 

del por 100 
repartido 
de más en 
el mismo 
período.
Fesefaa

Recargos 
á determi

nados 
contribu- 
yente.s en 
virtud de 
disposicio
nes de la 
Adminis

tración por 
defectos 

de repartos 
anteriores.

Fesetas.

156 Valdunquillo. . . . . 63127 9260 72377- ' 14318 298 14616 14616
157 Valoria la Buena. . . . 62743 9207 , 71960 14234 15 » 14249 14249
168 Valverde de Campos. . . 42256 5570 47826 9161 367 » 9828 9828
159 Vega do Ruiponce. . 58269 3308 61577 12182 35 » ' 12217. 12217
160 Velascálvaro 34743 4682 39425 7800 » » 780.0 7800
161 Velilla 21880 3125 25305 5006 » » 6006 5006
162 Velliza 36647 10102 46749 9248 22 » 9270 9270
163 Viana de Cega 14443 2085 16528 3270 128 » 3398 3398
164 Villabanéz............................ 68698 13345 82043 . 16231 41 16272 16272
165 Villabarúz de Campos. . 38683 5540 44223 8749 » » 8749 ■ 8749
166 Villabrágima. . . . . 101416 18130 119646 23650 » 23660 23650
167 Villacarralón. . . . . 31109 3860 34969 6918 » » 6918 • 6918
168 Villacid de Campos. . 48848 7178 58026 11084 » » 11084 11084
169 Villaco.................................... 11382 3612 14994 2966 » . 2966 2966
170 Villacreces. . . .. . 23463 2951 26414 5228 » 5226 5226
171 ViUaespér. . , 18704 1656 20360 4028 » » 4028 4028
172 Villafrades........................... 50586 4227 54813 10814 » 10844 10844
173 Villafrechós... . . . . 125289 14383 139672 ‘27632 2018. » 29650 29650.
174 Villafuerte............................ 24991 4868 29859 5907 3 5910 5910
175 Villagarcía de Campos. . 64430 6116 69346 13768 380 14138 14138
176 Villagómez la Nueva,. . 24654 ' 6764 31418 6215 » 6215 6215
177 Villalán de Campos. . . 36086 4536 40622 8036 » 8036' 8036
178 Villalar................................... 67034 10827 77861 15403 » » 15403 16403
179 Villalba de Adaja.. 16997 3489 19486. 3855 99 » 3954 3954
180 Villalba del Alcór.. 106781 13603 120384 23816 41 » 23857 . 23857
181 Villalba de la Loma. . 11128 3072 17200 3403 » 3403 3403
182 Villalbarba 54373 3241 57614 11398 54 . » 11452 11452
183 Villalón.................................. 144096 4454 14855Q 29387 57 29444 29444
184 Villamuriel de Campos. , 42164 4894 47048 9308 9308 9308
185 Vilian de Tordesillas.. . 21512 2732 24244 4796 » » 4796. 4796
186 Villanubla.......................... 75289 22897 98186 19424 38 19462 19462
187 Villanueva de Duero.. 60611 7324 57935 11461 437 » 11898 11898
188 Villanueva de las Torres 37811 3186 40997 8111 » » 8111 8111
189 Villanueva los Caballeros 42747 8033 50780 10046 » 10046 1004-6
190 Villanueva de S. Mancio. 31796 5040 36836 7287 » » 7287 728/
191 Villardefrades..................... 40995 4734 45729 9047 130 » 9177 9177
192 Villarmentero..................... 12132 3605 15737 3113 1 » 3114 1314
193 Villasexmir.......................... 24248 2239 26487 5240 » 5240 52-10
194 Villavellid............................ 33421 3743 37164 7353 » » 7353 7353
195 Villaverde............................ 111698 12201 123899 24511 » » 24511 24511
196 ViOancendo de los Caballeros.- . . 79065 10223 89288 17664 121 » 17785 1778a
197 Villavieja.............................. 37726 3989 41714 8252 » 8262 8252
198 Zaratan.................................. 44317 13294 67611 11397 » 11397 11397
199 Zorita de la Loma. . 22236 1650 23886 4725 » » 4725 422

Totales.................. 100544( 19'1369838 11414307 2258114 17373 ■ 600 2276087 22760^

R E S U M EN.
38 De la Sección l.^ . . 1825839 329158 2154997 331817 6104 » 337921

199 De la Sección 2.^. . 10054469 1359838 11414307 2258114 17373 600 2276087 227602

Total general.. . . 11880308 1688996 13569304 2589931 23477 600 2614008 261^
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MODELO INUMERO 2

Prariacia ds.... Ado ds 1921. Distrits amaicipal ds.....

Repartimiento individiiai one for77ia.......... ..................... de las 

pesetas qae par la cojilribncion ieeriio^v'al^ pop ritslica y pecuaria le correspotide saíisfa- 
cer sobre la riquesa ím270)7Íble de.....................    .pesetas

de este distrito para, el a'do de 1901 y demás co^iceptos que se expresan.

CLASIFICACION DE LA RIQUEZA.

^Rústica, .

îîiQUEZA. .{Colonia...
^Pecuaria...

Total.

Hacendados forasteros Veoiros y colonos

Pesetas. Cts- Pesetas. Cts.

Peseta.? cts.

Contribución para el Tesoro al por 100 sobre la riqueza 
rústica, colonia y pecuaria, imponible de este distrito, 
con inclusion del 1 por 100 para premio de cobranza y 
gastos de comprobación\

tomento del por 100 sobre el cupo del Tesoro por re
cargo municipal, en el que vá incluido el premio de 
administración, investigación y cobranza.. ....

iPor el por 100 sobre la riqueza imponible para cu 
Aumento < ^’'^^ partidas fallidas, y las sumas que por error, des-

'' ' ’j precio de fracciones decimale.s ó perdón de contribu-
* ciones se repartieron de menos en año-s anteriores. .

1

1:

Total general

Baja. ^-^^^ ®^ P^^' ^^^ ^^ ^^® sumas repartidas de más en L
) localidad en años anteriores........................................

Total liquido .Á repartír
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ZSZEZF^-A-J=vi‘±‘ZZxÆZZE3 ZSTTO ind-i-^d-via»! c3.e las referida -

DE LA PROVINCIA DÈ VALLADOLID 815 

-.pesetas.

1

Número 

de 

'er den.

2

CONTRIBUYENTES.

3

NÚMERO 
con que figuran 
en el amillara- 
miento ó apén
dice de rectifi

cación.

4

VECINDAD

DE LOS

CONTRIBUYENTES

5

RIQUEZA 

rústica y 

colonia.

Feaetas,

6

■RIQUEZA 

pecuaria.

Pe seírts.

7

TOT.'^L 

de la riqueza 

rústica, colonia 

y pecuaria.

Feaetas,

8

CUPO 
de contritu 
para elTes 

por 11 
gravamen i 
riqueza rúa 
colonia y» 
ria.conincli 
dell por 1M¡ 
premio dei 

hranzayp 
de 

comprobad

Feseiti'

1

9

¡CARGO
por 100 

la cifra an- 
ttara aten- 
sael presu- 
o municipal 
el que va 
fluido el 
11o de admi- 
iei«n, inves- 
ifiony co
branza.

fiKtas.

10
por lOO sobre 

la riqueza imponi
ble para cubrir 
partidas fallidas 

aprobadas, y las su
mas que por error, 
despreeio de frac

ciones decimales ó 
perdón de contri 

buciones se repar
tieran de menos en 
el año anterior, de
ducido el por
100 de lo repartido 

de más en el mismo 
período.

Feaefaa.

11

RECARGOS 
á determina
dos contribu

yentes ávirtud 
de disposicio- 

nesde la Admi
nistración por 
defectos come
tidos en repar
tos anteriores.

Feaetaa.

12

TOTAL

A REPARTIR.

leaetaa

13

BAJAS 
por indem
nizaciones á 
determina
dos contri
buyentes 

por defectos 
cometidos 
en repartos 
anteriores.

Feaetaa.

14

LÍQUIDO 

repartido. 

Feaetaa.

15 16 17 18

• CUOTAS.

que 

corresponden 

recaudar 

anualmente.

Feaetaa.

que 

corresponden 

recaudar 

semestral- 

mente.

jpesetofl.

que 

corresponden

recaudar ' 

al trimestre.

Feaetaa. ;

1

NOTA, CuanJo el tanto por 100 de lo repartido de más en la localidad fuese mayor qae ®’ i 
ésta; j" después de la del total á repartir, so pondrá otra con el siguiente epígrafe:—«Taciti 
y demás conceptos repartidos de menos en el mismo período.» ...las

OTRA. Las cuotas que se recaudarán anualmente son hasta las de tres pesetas inclusive, 

flid^^?^^^^® *^® menos, fallidas y domás conceptos que figuran en la casilla núm. 10, se suprimirá 
®'*6 más en la localidad en el arlo económico anterior, deducido el tanto por 100 do las fallidas

^'^® ^res á seis, y las que han do cobrarso por trimestre las que exceden de seis pesetas.
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Núm. 1.977. .
NEGOCIADO DE ¡NDUSTRiAL.

Año <1© 1901.

CIRCULAR.
Eli evitación del retraso que originaría la 

devolución de las Matrículas de industrial 
para 1901, por notar esta Administración que 
muchos Ayuntamientos gravan el 6 por 100. 
de cobranza sobre el total de las cuotas, 20 
por 100 de adición y municipales, en vez 
de gravarlo única y exclusivamente sobre la 
cuota y los municipales; se hace hoy presente 
por medio de esta circular, para que llegue á 
conocimiento de las Corporaciones que no hu
biesen remitido aún citados documentos.
^ Valladolid 29 de Octubre de 1900.—El Ad
ministrador de Hacienda, J.M^w^to Estefani.

NuM. 1.966.

Ayuntamiento constitucional de 
Rábano.

Terminado el padrón industrial de esta 
villa para el año económico de 1901, base para 
la formación de la matrícula de subsidio del 
citado ejercicio, se halla de maniñesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por término 
de ocho días á contar del en que tenga lugar 
la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, á fin de oir reclama
ciones; transcurrido dicho término no será 
atendida ninguna.

Rábano 20 de Octubre de 1900.—-El Al
caide, Rufino Velasco.

NúM. 1.968.

Ayuntamiento constitucional de 
Cuenca de Campos.

Terminado- en la forma que previene el 
capítulo 3.“ y siguientes del Reglamento del 
ramo la matrícula., industrial de esta villa 
arreglada al modelo 5^ con Ias prevenciones 
dadas por la Administración de Hacienda do 
la provincia en el Boletín Oficial núm. 78, 
que corresponde al día 5 del actual, se halla 
de manifiesto al público en la Secretaría de 
esta Corporación con el fin de oir las reclama
ciones que sobre la misma se presenten por 
término de diez días, que se cuentan desde la

1 inserción del presente en el diario oficial de 
la provincia, pasados éstos no serán atendidas.

Cuenca de Campos 25 de Octubre de 1900. 
—El Alcalde, Pedro Cianeas.

Con el propio objeto é igual término se 
halla de manifiesto en los Ayuntamientos de 

Montemayor
Ramiro

Alcaldía consíitucional de 
Torrecilla de la Abadesa.

El día 11 de Noviembre próximo de diezá. 
doce de su mañana tendrá lugar ante el se
ñor Alcalde y Comisión, la segunda subasta 
para la venta de la casa del f^ósito Pío, sita en 
el casco de esta población, por el sistema de 
pujas á la llana y bajo el tipo de quinientas 
pesetas en que se halla tasada y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones que se halla 
de maniñesto en la Secretaría del Ayunta
miento, en cuyo local se verificará el remato, 
debiendo advertirse que no se admitirá pos
tura que no cubra el precio de subasta.

Torrecilla de la Abadesa 28 de Octubre do 
1900.—El Alcalde Presidente, Eustoquio Hi
dalgo.—El Secretario Interventor, Manuel de 
la Rica.

Sección quinta.
NuM. 1.944.

j Don Albino del Prado y l^edina, Juez de 
instrucción de esta Ciudad y su partido.
Por la presente se cita y llama á Fortunato 

Conceiro García, de veintinueve años, hijo do 
José y Florentina, casado, fundidor, natural 
de Villodrigo, vecino que fué de esta Ciudad, 
hoy en ignorado paradero, á fin de que eU el 
término de diez días contados desde la inser
ción de esta requisitoria en la Gaceta de Ma
drid, se presente en este Juzgado par¿i hacerlo 
saber y llevar á efecto el auto de prisión con
tra-01 decretado por la Audiencia provincial 
de Valladolid, en la causa que se le sigue so
bre atentado à un Agente de la autoridad.

Al propio tiempo-ruego y' en-eargo á todas 
las autoridades y dependientes de la policio 
judicial, procuren la busca del Fortunato, qco 
tuvo su última residencia en Ujo, Ayunté' 
miento de Mieres, en el partido de Bola Q& 
Lena, y hallado lo remitan á este Juzgado®“ 
calidad de detenido con las seguridades cop' 
venientes, - .

Dada en Rioseco á veintitrés de Octubre 
mil novecientos.—Albino del Prado.—Hl • 
cribano, Benito Lopez Mateos.

Valladolid: Imprenta del Hospicio proTinciat
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